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Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo Ref.: 110014003 052 2023 00047 00 
 

 
Respecto de la solicitud allegada por el apoderado del acreedor garantizado, 

el Despacho; DISPONE:  
 
AUTORIZAR el retiro de la solicitud, de conformidad con el artículo 92 del 

C. G. del P., en atención a que no se practicó la aprehensión del rodante.  
 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
JUEZ 

 
 

 
 
SR. 
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